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Poder Judicial de la Nación

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - SALA 3

 
 
SENTENCIA INTERLOCUTORIA
EXPEDIENTE NRO: 10395/2024
AUTOS: “ECHEVERRIABARRENA, ADRIAN OSCAR c/ ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS - SEGURIDAD SOCIAL s/IMPUGNACION
DE DEUDA”

Buenos Aires, 
 
VISTO

                  El recurso de aclaratoria interpuesto por la accionada contra la sentencia
interlocutoria de esta sala del 27 de febrero de 2025.
 
Y CONSIDERANDO;

              Que, en razón de las manifestaciones formuladas por la interesada y de la
compulsa de las actuaciones, se advierte que se ha insertado erróneamente, al procesar a
través del sistema Lex 100, como sentencia interlocutoria perteneciente a estos autos un
proyecto que en modo alguno se corresponde con los temas que se debaten en el presente, por
lo que esta circunstancia debe ser remediada.

Que la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación admitió la rectificación
de sentencias en supuestos de error de hecho evidente, entre otros precedentes en la causa  A
478 XXI, del 18.5.89, "Acelco S.A. s/concurso preventivo# incidente de revisión promovido
por "Chacofi S.A.", E.D. del 9.10.89, criterio que resulta aplicable al presente.

Que por ello, corresponde dejar sin efecto el pronunciamiento en cuestión y
emitir en este mismo acto uno nuevo con arreglo a las constancias de la causa.

Que llegan las presentes actuaciones a esta Alzada en virtud del recurso de
apelación deducido por la actora contra la RESOL- 2023-11227-E-AFIP que resolvió no
hacer lugar a la solicitud de revisión intentada por el contribuyente contra la resolución que le
impuso una deuda por aportes, contribuciones y multa por un total de 3.605.109,47 por los
períodos 8/2021 a 4/2022.

Que encontrándose los autos en estado de dictar sentencia, comparece la
letrada apoderada de la AFIP y comunica al Tribunal que la deuda debatida en autos será
regularizada mediante el plan previsto en la ley 27743 y su reglamentación, ya que la actora
presentó digitalmente el formulario 408/PD de allanamiento en los términos de la Resolución
Gral. 5525/2024. Asimismo, manifiesta que nada tiene que objetar a dicho allanamiento.

Que luego se presenta la accionante y acompaña constancias digitales del
acogimiento referido con su correspondiente acuse de recibo del organismo y solicita que se
declare condonada la multa impuesta.

Que es importante destacar en este contexto que el Sr. Echeverriabarrena al
suscribir el formulario 408 consigna que se allana y/o desiste de toda acción y derecho por los
conceptos que comprenden su adhesión al plan.

Que conforme lo normado por el art. 35 de la citada resolución en caso de que
un contribuyente sea incluido en el régimen de regularización excepcional instituido por la
ley 27743, deberá allanarse y/o desistir incondicionalmente de las acciones, reclamos y
recursos en trámite como el presente con anterioridad a la fecha de su adhesión

conformidad con los términos dispuestos en la ley 27743,Que por ello, y de 
formulario 408 suscripto y el art. 35 de la  Resolución General de AFIP N° 5525/2024, 
corresponde tener al actor por desistido de la presente acción.

Que respecto de la solicitud de condonación efectuada por el actor en su
presentación, y en virtud de lo normado en el último párrafo del art. 35 referido, no resulta
posible acceder a lo solicitado. Ello es así pues es el representante fiscal o el juez
administrativo interviniente, quien puede disponer o no la condonación de la deuda y solicitar
el archivo de las actuaciones ya que es el único órgano facultado para ello.

Que por lo expuesto el Tribunal : 1) Declarar la nulidad de laRESUELVE
sentencia interlocutoria del 27 de febrero de 2025; 2)  Tener a la parte actora por desistida de
la presente acción; y 3) Sin costas en esta Alzada.

Protocolícese, notifíquese, cúmplase con la publicación  dispuesta por la CSJN
en la Acordada 10/25 y, oportunamente, remítase.
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SE DEJA CONSTANCIA QUE LA DRA. NORA C. DORADO NO
FIRMA POR ENCONTRARSE EN USO DE LICENCIA. (Conf. Art. 109 del RJN)
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